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DÉCIMA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LOTERíA NACIONA L 

Si juegas, gana México. 

En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del veintiocho dejunio de dos mil veintiuno, 
en la sa la de juntas de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos de Lotería Nacional (en 
proceso de fusión), ubicada en el p iso 11 de Avenida Insurgentes Sur número 1397, Colonia 
Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03920, se reunieron los integrantes 
del Com ité de Transparencia (Comité) de la mencionada entidad para celebrar la Décima 
Sesión Extraord inaria, en la que el Lic. Edgar Anton io Maldonado Ceballos, Subdirector General 
de Asuntos Juríd icos, dio comienzo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL D íA 

l. Lista de Asistencia. 

11. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

111. Confirmación, mod ificac ión o revocación de clasificación como reservada de la 
información que da respuesta a la so licitud de información 0681000004121. 

IV. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como reservada de la 
información que da respuesta a la solicitud de inform ación 0681000004321. 

l. Lista de Asist encia. 

En cumplimiento al primer punto del orden del d ía, el Subdirector General de Asu ntos 
Juríd icos dio la bienvenida a los m iembros del Com ité de Transparencia de Lotería Nacional 
presentes: Lic. Marcos Ánge l Salazar Sierra, Titular del Área de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del Órgano Interno de Control designado a través del oficio 06/810-1/0753/2019 
como suplente del Ti t ular del Órgano Interno de Control en su carácter de Vocal "B", el Lic. 

I :-: :;urg~nt('s Sur No. 1397. Col. Ins.u rlJ~ntc!s Mixeo::lc, CiJ. 03920, B~njto JU..'lro2. Ciudld d~ MexLco. 
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Ulises Oliver Madin Martínez, Gerente de Servicios Generales y Coordinador de Archivos, como 
Vocal "A" y la Lic. Ivonne Adriana Dimas Solls, como Secretaria Técn ica (Secretaria). 

Acto seguido, la secretaria da cuenta de los comparecientes a la presente sesión, ve rificando 
que existe el quórum conforme a lo estipulado en el numera l S4 de las "BASES PARA LA 
INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMIT~ DE TRANSPARENCIA DE PRONÓSTICOS 
PARA LA ASISTENC IA PÚBLICA". 

Acuerdo Primero: Con fundamento en los preceptos señalados en el párrafo que antecede, el 

Comité determina que existe el quórum para celebrar la Décima Sesión Extraord inaria. 

11. Presentación y aprobación del orden del día. 

La secretaria sometió a consideración de los m iem bros presentes la aprobación del orden del 
d ía , por lo que sus miembros tomaron el siguiente acuerdo: 

Acuerdo Segundo: El Comité de manera unánime acordó aprobar el orden del día de la 

presente sesión. 2 
111. Confirmación, modificación o revocaclon de clasificación como reservada de la 
información que da respuesta a la solicitud de información 0681000004121. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 0681000004121. 

Descripción clara de la solicitud de información 

"Requiero copia de todos los documentos generados con motivo del ciberataque 
realizado a los sistemas informáticos de Lotería Nacional, asl como las acciones 
emprendidas por la entidad por atender el referido ataque" (sic) 

En respuesta, tanto la Subdirección Genera l de Asuntos Jurídicos como la Dirección d,,-- / ~ 
Tecnología de la Información y Comunicaciones, través de los oficios SGAJ/0378/2021 y DTIC/ll- ~ ~ 
1/06/2021, respectivamente, manifestaron que, la información requerida se encuentra 

h' 'iUI99ntC!'S Sur No. 1397. Col. Insurgentes MbcCOilC. CP. 03920. Benito Juarez. ClUdcld d\1 M éxico. 
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clasificada como reservada , por un periodo de 5 años; lo anterior, con base en los artículos 113, 
fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 
110, fracción VII de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

En este orden de ideas, la LGTAIP dispone lo siguiente: 

Artícu lo 113. Como información reservada pod rá clasificarse aquella cuya 
publicación: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los del itos; 

Por su parte, la LFTAIP establece lo siguiente: 

Artícu lo 110. Conforme a lo dispuesto por el art ículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasif icarse aquella cuya pub licación: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

Por otra parte, los Lineamientos generales en materia de clasif icación y desclasificación de la 
información, así como para la elaborac ión de las versiones públicas (Lineamientos generales). 
disponen lo sigu iente: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artícu lo 113, fracción VII de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la 
prevención de del itos al obstacul izar las acciones implementadas por las 
autoridades para evitar su com isión, o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades para evitar la com isión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perju ic io a las 
actividades de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes 
elementos: 
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l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de 
investigación en trám ite; 

11. Que se acredite el víncu lo que existe entre la informaci ón solicitada y la carpeta 
de investigación, o el proceso penal, según sea el ' caso, y 

111. Que la d ifusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que 
ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o 
ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

De los preceptos antes citados, se advierte que podrá considerarse como información 
reservada, entre otra, aquel la que obstruya la prevención o persecución de los delitos, al 
entorpecer acciones o med idas implementadas para evitar la comisión de delitos, así como las 
capacidades de las autoridades para evitar la comisión de éstos. 

En este orden de ideas, se advierte que la información y documentación requerida por el 
peticionario, se encuentra inmersa dentro de una carpeta de investigación en trámite, 4 
derivado de una denuncia presentada ante la Fiscalía General de la República relacionada con 
los hechos presuntamente constitutivos de delito por el ci berataque realizado a los sistemas 
de la Entidad, motivo por el cua l no es posible d ivu lgar la misma, ya que el procedimiento de 
investigación se encuentra en trámite. 

De esta manera, se debe guardar sigilo respecto de los datos requeridos, en tanto que, la 
divulgación de la información solicitada entorpecería la actividad del Ministerio Público para 
la investigación y persecución de los hechos presuntament e constitutivos de delito por el 
ciberataque real izado a los sistemas de la Entidad , ocasionando con ello que los indiciados 
prevea n las actuaciones judiciales y prevengan de forma ilícita su defensa. 

Por otra parte, para actualizar la causal de reserva en estudio, el articulo 104 de la LGTAIP 
establece que se deberá real izar la prueba de daño correspondiente, en los términos 
sigu ientes: 

l. Que la divulgación de la información rep resente un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
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11 . Que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 

de que se difunda, y 

111. Que la limitación se adecua al princip io de proporcionalidad y representa el medio 
menos restr ictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Bajo tales consideraciones, existe un riesgo real, debido a que se podría impedir u obstru ir la 
actuación que realiza el Minister io Público, toda vez que la documentación solicitada se 
encuentra directamente relacionada con la investigación que lleva a cabo el Ministerio Público, 
y toma en cuenta para el esclarecim iento de los hechos y, en su caso, para sustentar el ejercicio 
o no de la acc ión pena l dentro de la carpeta de investigación que se halla en trámite; es decir, 
se encuentra en etapa de investigación. 

Por lo que corresponde al riesgo de perju icio que supondría la d ivulgación supera el interés 

públ ico general de que se difunda, se observa que, de publicitar la información y al estar 
relacionada con una carpeta de investigación en trámite, podría comprometer su integridad , 
ya que al no haber sentencia condenatoria, se podría ver afectado el princ ip io constitucional 
de presunción de inocencia. 

Respecto del tercer punto, hago de su conocim iento que los documentos que darían atención 
a su requerimiento se encuentran integrados en la carpeta de investigación que está en 
trám ite, derivado de la posible comisión de un delito, por lo que su divulgación podría afectar 
las capacidades del Minister io Públ ico para implementar acciones, estrateg ias y med idas para 
prevenir y perseguir del itos, considerando que no es factib le entregar constancias de una 
carpeta de investigación en trám ite, por ende, la limitación se adecua al principio de 
proporcional idad y representa el medio menos restr ictivo disponible para evitar un perjuicio. 

Finalmente, cabe seña lar .que el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
establece que los registros de la investigación, así como todos los documentos, 
independ ientemente de su conten ido o naturaleza, los obj etos, los registros de voz e imágenes 
o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las 
partes, podrán tener acceso a los mismos, con las lim itaciones establecidas en este Código y 
demás d isposiciones apl icables. 

De igual forma, refiere que para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el 
M in isterio Públ ico ún icamente deberá proporcionar una versión públ ica de las 
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determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un 
criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo ig ual al de prescripción de los 

d elitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal 
correspondiente, sin que pueda ser menor de t res años, ni mayor de doce años, contado a 
partir de que dicha determinación haya quedado f irme. 

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 113, fracc ión VII de la LGTAIP y 65, fracción 11,110, fracción VII y 140 de la LFTAIP, 
confirman la clasificación como reservada de la información requerida por un periodo de 5 
años, e instruyen a la Unidadde Transparencia a notificarlo al solicitante. 

IV. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como reservada de la 
información que da respuesta a la solicitud de información 0661000004321. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 0681000004321. 

Modalidad referente de entrega de información 

Entrega por Internet en la PNT 

Descripción clara de la solicitud de información 

"Con base en m i derecho a la información y en versión pública, solicito conocer el 
expediente de las amenazas de hackers en contra de la Lotería Nacional en mayo 
de 2021. Gracias." (sic) 

En respu esta, tanto la Subdirección General de Asuntos Juríd icos como la Dirección de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones, través de los oficios SGAJ/0379/2021 y DTIC/11-
3/06/2021, respectivamente, manifestaron que, la información requerida se encuentra 
clasificada como reservada, por un periodo de 5 años; lo anter ior, con base en los artrcu ios 113, 
fracción VI I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 
110, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LFTAIP). 

En este orden de ideas, la LGTAIP d ispone lo sigu iente: 

ImU/gentes Sur No, 1397, Col. Insu rg,mtes Mixconc. CP, 03920. Benito JUátOl, C'Ud;ld de Mexico. 
TClI. (SS) 5492 0000 ..... IWW.pIOllOSlicos gob.mx 
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A rtícu lo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 

publicación: 

V II. Obstruya la prevenc ión o persecuc ión de los delitos; 

Por su parte, la LFTAIP establece lo sigu iente: 

A rt ícu lo 110. Conforme a lo dispuesto por el art ículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V II. Obstruya la prevenc ión o persecución de los del itos; 

Por otra parte, los Lineam ientos generales en materia de c lasificación y desclasif icación de la 
información, así como para la elaboración de las versiones públicas (Lineamientos generales), 
disponen lo sigu iente: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el art ículo 113, fracción VII de la Ley General, 

podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la 
prevención de delitos al obstacu lizar las acciones implementadas por las 
autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva , cuando se cause un perju icio a las 
actividades de persecución de los del itos, deben de actualizarse los sigu ientes 
elementos: 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de 
investigación en trám ite; 

11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información so lic itada y la carpeta 
de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 

l.n.-ur.g,ml(>$ Sur No. 1397. Col. hHurg~ntCS MixCO,1C. CP. 03~20. CC'nito J .. ':' rC'z. Ciudad de Mi'xico. ~ 
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111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que 
ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o 
ante los tribunales judicia les con motivo del ejercicio de la acción penal. 

De los preceptos antes citados, se advierte que podrá considerarse como información 
reservada, entre otra, aquel la que obstruya la prevención o persecución de los del itos, al 
entorpecer acciones o med idas implementadas para evitar la comisión de delitos, así como las 
capacidades de las autoridades para evitar la comisión de éstos. 

En este orden de ideas, se advierte que la información y documentación requerida por el 
peticionario, se encuentra inmersa dentro de una carpeta de investigación en trámite, 
derivado de una denuncia presentada ante la Fiscal ía Genera l de la República relacionada con 
los hechos presuntamente constitutivos de delito por el ciberat aque realizado a los sistemas 
de la Entidad, motivo por el cual no es posible divulgar la misma, ya que el procedimiento de 
investigación se encuentra en trámite. 

De esta manera, se debe guardar sigilo respecto de los datos requeridos, en tanto que, la 
divulgación de la información solicitada entorpecería la actividad del Ministerio Público para 
la investigación y persecución de los hechos p resuntamente constitutivos de del ito por el 
ciberataque real izado a los sistemas de la Entidad, ocasionando con ello que los indiciados 
prevean las actuaciones judiciales y prevengan de forma ilícita su defensa. 

Por otra parte, para actualizar la causa l de reserva en estudio, el artículo 104 de la LGTAIP 
est ablece que se deberá realizar la prueba de daño correspondient e, en los términos 
siguientes: 

l. Que la d ivulgación de la información represente un riesgo real , demostrable e 
ident ificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad naciona l; 

11. Que el riesgo de perju icio que supondría la divu lgación supera el interés público genera l 
de que se d ifunda, y 

111. Que la limitación se adecua al principio de proporc iona lidad y representa el medio 
menos restrict ivo disponible para evitar el perjuicio. 
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Bajo tales consideraciones, existe un riesgo real, debido a que se podría imped ir u obstru ir la 
actuación que realiza el Ministerio Público, toda vez que la documentación solicitada se 
encuentra d irectamente relacionada con la investigación que lleva a cabo el Min isterio Público, 
y toma en cuenta para e l esclarecim iento de los hechos y, en su caso, para sustentar el ejercicio 
o no de la acción penal dentro de la carpeta de investigación que se halla en trámite; es decir, 

se encuentra en etapa de investigación. 

Por lo que corresponde al riesgo de perjuicio que supondría la d ivulgación supera el interés 
público general de que se difunda, se observa que, de publ icitar la información y al estar 
relacionad a con una carpeta de investigación en trámite, podría comprometer su integ ridad, 

ya que al no haber sentenc ia condenatoria, se podría ver afectado el pr incipio constitucional 
de presunción de inocencia. 

Respecto del tercer punto, hago de su conocim iento que los documentos que darían atención 
a su requerim iento se encuentran integrados en la carpeta de investigación que está en 
trámite, derivado de la posible comisión de un delito, por lo que su divulgación podría afectar 
las capacidades del Min isterio Públ ico para implementar acciones, estrateg ias y med idas para 
preven ir y persegu ir del itos, considerando que no es fact ib le entregar constancias de una 9 
carpeta de investigación en trám ite, por ende, la limitación se adecua al principio de 

proporcional idad y representa el medio menos restrictivo d ispon ible para ev itar un perju icio. 

Finalmente, cabe señalar que el artículo 218 del Cód igo Nacional de Procedimientos Penales 
establece que los reg istros de la investigación, así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, los obj etos, los reg istros de voz e imágenes 

o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las ai. 
partes, podrán tener acceso a los m ismos, con las lim itaciones establec idas en este Cód igo y ~ 
demás d isposiciones apl icab les. 'q 

De igual forma, refiere que para efectos de acceso a la información pública gubernamental , el 
M in ister io Públ ico ún icamente deberá proporcionar una verslon públ ica de las 
determ inaciones de no ejerc icio de la acción penal , arch ivo temporal o de apl icación de un 
criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los 
del itos de que se trate, de conformidad con lo d ispuesto en el Cód igo Penal Federal o estatal 

correspond iente, sin que pueda ser menor de tres años, n i mayor de doce años, contado a ~ 
partir de que d icha determinación haya quedado firme. 
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Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 113, fracción VII de la LGTAIP y 65, fracción 11,110, fracción VII y 140 de la LFTAIP, 
confirman la clasificación como reservada de la información requer ida por un periodo de 5 

años, e instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo al solicitante. 

No habiendo ningún otro asu nto que t ratar, se dio por terminada la Décima Sesión 
Extraordinaria siendo las diecinueve horas del día de su inicio, firmándose en un ejemplar por 
los asistent es a la sesión. - Const e. 

~ 
.. Edgar Anton 

Su ¡ rector Genera 
't lar de la Unidad 

Lic. Ulises qli r adin Martínez 
Gerente)'le Ser 'c os Generales y 

CQÓrdinador Archivos 

Líc.lv 
.....---_--5f:h 
ne AdiíWDfmas Solís 

ecretaria Técnica 
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